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N uestra H uárta", i nse rta en el Exped ie nte 2022-81 -1 440'00402;

RESULTANDO: l) eue por Resolución N' 22t08793 de fecha Ogt12l22, Expediente 2a22'81-

1010-03s65, se r"át¡ti.oel .onr"niofirmado con éste Municipio, como así también con otros, los

cuales se detallan en la Resolución antes mencionada;

ll) Que el importe que corresponde a dicho Convenio es de un total de $

200.000,00 (pesos uruguayos doscientos mil);

lll) Que según lo informado en Actuación N" 7 del Expediente 2022-81-1440-

00402, El concejá'o"i tvtuni"icipio debe tomar conocimiento del .Acuerdo firmado, como así

también de la .r"L.ion de un fondo extrapresupuestaly el destino de dichos fondos;

CONSIDERANDO: eue se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;

ATENTO:A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1- TOMAR conocimiento, del Convenio Firmado antes mencionado, de Ia CreaciÓn del

Fondo Extrapresupuestar a ros efecios oe poder rendir ros gastos (GCl compras y GCI contable,

Auxiliar cc ,,E044b;y pG "EO446" rerp"ciir"mente, amboé "sembrando Municipio 18 de Mayo",

y de los gastos a- ráalizar, Adquisición de lnsumos, Herramientas, lnstalación de sistemas de

Riego, Cercado p"iir*trá¡, Construcción de lnvernáculos y Talleres de InformaciÓn'

s
2- poner en conocimiento a Tesorería del Municipio '18 de Mayo y publíquese en el Sitio

Web del MuniciPio.

3- por secretaría del Municipio, incorpórese al Registro de Resoluciones y comuníquese

a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación'
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Municipio

ACTA N'02/23.

31 de Enero de2023.

vlsTo: El convenio firmado por la oficina de Planeamien puesto, la lntendencia de
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cuyo- p'Lv::t^1 N7óionar se denom ina "sem brando

ALGALDESA
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